
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, LA SECRETARÍA DE CULTURA, EL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN Y EL PATRONATO DE LA LXXXVI FERIA NACIONAL DE LA PLATA

BASES
1. SER ORIGINARIA O RESIDENTE DE LA CIUDAD DE TAXCO DE ALAR-
CÓN O DE ALGUNA COMUNIDAD PERTENECIENTE AL MUNICIPIO., TE-
NER COMO MÍNIMO 5 AÑOS COMPROBABLES RADICADOS EN LA CIU-
DAD DE TAXCO DE ALARCÓN. 

2. SEXO FEMENINO, BELLEZA FÍSICA, ESTATURA MÍNIMA 1.60 M, SOL-
TERA Y SIN HIJOS.

3. TENER ENTRE 17 Y 23 AÑOS DE EDAD, ACREDITANDO LA EDAD CON 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

4. SER ESTUDIANTE DE NIVEL SUPERIOR O CONTAR CON TÍTULO PRO-
FESIONAL O SU EQUIVALENTE.

5. DISPONIBILIDAD DE HORARIO Y DISPUESTA A REALIZAR TRABAJO 
SOCIAL. 

6. LAS INSCRIPCIONES SE EFECTUARÁN DE MANERA DIGITAL PRESEN-
TANDO LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL INE PARA MAYORES DE EDAD Y/O 
CURP EN CASO DE TENER 17 AÑOS, ACTA DE NACIMIENTO O CARTA DE 
RESIDENCIA Y COMPROBANTE DE DOMICILIO A TRAVÉS DEL CORREO: 
reinadelaplatataxcodealarcon@gmail.com

7. ESTA CONVOCATORIA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE SU PUBLICA-
CIÓN OFICIAL Y CERRARÁ INSCRIPCIONES 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS 
REALIZADA SU PUBLICACIÓN. 

EVALUACIÓN 
8. EL EVENTO SE REALIZARÁ EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, SE-
RÁN ELEGIDAS UNA REINA Y DOS PRINCESAS, ASÍ MISMO LA SEÑORI-
TA SIMPATÍA. 

9. EL JURADO CALIFICADOR ACTUARÁ CONFORME AL REGLAMENTO 
DEL CERTAMEN Y CALIFICARÁ: PORTE, ELEGANCIA, SIMPATÍA, BELLE-
ZA, SEGURIDAD, DESENVOLVIMIENTO ESCÉNICO Y CONOCIMIENTO DE 
CULTURA GENERAL.

10. TODAS LAS ASPIRANTES ESTARÁN SUJETAS A ENSAYOS PREVIOS 
AL EVENTO Y  REALIZARÁN TRES PASARELAS CON; VESTIDO CASUAL, 
VESTIDO REGIONAL Y VESTIDO DE NOCHE.

CONVOCAN AL CERTAMEN

11. LA CONCURSANTE QUE NO SE APEGUE A LAS BASES ESTABLECI-
DAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMEN-
TE DESCALIFICADA. 

12. EL FALLO DEL H. JURADO CALIFICADOR SERÁ INAPELABLE. 

13. LA GANADORA DEL CERTAMEN SE DARÁ A CONOCER EL DÍA VIER-
NES 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN EL ZÓCALO DE LA 
CIUDAD DE TAXCO, EN PRESENCIA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPA-
LES, ESTATALES, PATRONATO DE LA LXXXVI FERIA NACIONAL DE LA 
PLATA Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

PREMIACIÓN 
14. LA GANADORA DEL CERTAMEN DEBERÁ PORTAR LA CORONA DU-
RANTE LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA NACIONAL DE LA PLATA. 

15. EL SEGUNDO Y TERCER LUGAR OBTENDRÁN EL TÍTULO DE PRIN-
CESAS Y PORTARÁN UNA BANDA DISTINTIVA. 

16. SE OTORGARÁ BANDA DISTINTIVA A QUIEN RESULTE COMO SE-
ÑORITA SIMPATÍA (QUIEN ES ELEGIDA ENTRE LAS MISMAS CONCUR-
SANTES). 

17. SE OTORGARÁ BANDA DISTINTIVA A QUIEN RESULTE SELECCIO-
NADA POR LA PRENSA PRESENTE EN EL EVENTO CON EL TÍTULO DE 
SEÑORITA FOTOGENIA. 

TRANSITORIOS 
18.- LOS CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR DEL CERTAMEN 
DE REINA DE LA LXXXVI FERIA NACIONAL DE LA PLATA. 

19. EL COMITÉ ORGANIZADOR, EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE SE-
ÑORITAS QUE SOLICITEN PARTICIPAR EN EL EVENTO, TENDRÁ LA 
FACULTAD DE LIMITAR EL NÚMERO DE PARTICIPANTES DENTRO DE 
LAS POSIBILIDADES Y CAPACIDAD DE OPERACIÓN DEL CONCURSO, 
PRIVILEGIANDO A LOS PRIMEROS LUGARES QUE SE INSCRIBAN EN 
TIEMPO Y FORMA. 

ATENTAMENTE
AÍDA MELINA MARTÍNEZ REBOLLEDO

SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MARIO FIGUEROA MUNDO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN                                     

                                                   
PATRONATO DE LA LXXXVI FERIA NACIONAL DE LA PLATA

COORDINADORA DEL COMITÉ DE REINA DE LA LXXXVI FERIA NACIONAL 
DE LA PLATA

PARA MÁS INFORMES:

Secretaría de Cultura de Guerrero

reinadelaplatataxcodealarcon@gmail.com

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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